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RESUMEN EJECUTIVO 

 
INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN DE ALGUNAS FORMAS DE EVASIÓN  

DE LAS CUOTAS OBRERO – PATRONALES Y TRABAJADOR INDEPENDIENTE 
EN LAS DIRECCIONES REGIONALES DE SUCURSALES 

 
El estudio se realiza con fundamento en el Plan Anual Operativo del Área Servicios Financieros para el 
2014, el cual tenía como objetivo determinar algunas formas de evasión a las contribuciones del seguro 
social y la relación de ésta con el impacto en la morosidad patronal y de los trabajadores independientes 
 
En dicho estudio se analizó la eventual evasión de las cuotas obrero – patronales y de trabajador 
independiente para lo cual se solicitó información al Instituto Nacional de Seguros, así como al Programa 
Sistemas Alternativos. 
 
Los aspectos analizados son importantes debido a que la CAJA es responsable de realizar las acciones 
orientadas a controlar la evasión, para lo cual debe realizar las acciones administrativas y judiciales 
orientadas a gestionar su recuperación, según lo regula el artículo 31, inciso b) de la su Ley Constitutiva.  
 
Los resultados obtenidos permitieron evidenciar lo siguiente: 
 

a. La evasión de las cuotas obrero – patronales de parte de los patronos inactivos morosos al 30 de 
setiembre 2014, los cuales contaban con pólizas de riesgos del trabajo vigentes a diciembre 
2014. 
 

b. La eventual evasión de las contribuciones al seguro social por parte de los profesionales en 
medicina inscrito en los programas de medicina mixta y medico de empresa, de los cuales no se 
evidenció el estar inscritos como trabajadores independientes. 
 

Ante los resultados obtenidos en el estudio, este Órgano de Control considera que la Administración 
debe realizar las acciones necesarias orientadas a controlar la evasión de las contribuciones al seguro 
social, de forma tal que se procure la obtención de los ingresos correspondientes al Seguro de Salud y del 
Régimen de I.V.M.. 
 


